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País.

Gobierno presentó 
indicaciones “con 
cambios relevantes”

reforma previsional

En el oficialismo no cayó bien el anuncio de la ministra del Trabajo, acusando a La 
Moneda de “arrodillarse” ante la oposición.
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E
l Gobierno presentó este 
miércoles las indicaciones 
para la reforma previsio-
nal, que es discutida en 
la Comisión de Trabajo 

del Senado.
Al mediodía, la ministra del Traba-

jo, Jeannette Jara, llegó hasta la sede 
del Congreso en Valparaíso con una 
carpeta en sus manos con las más de 
170 páginas de sugerencias, y adelantó 
que hay “cambios relevantes” en la 
industria de las pensiones.

La líder de Trabajo junto a su 
par de Hacienda, Mario Marcel, 
expusieron las indicaciones ante los 
cinco integrantes permanentes de la 
instancia y otros parlamentarios que 
han llegado a conocer la reforma.

“Estamos contentos porque ha sido 
un trabajo que ha ido rindiendo sus 
frutos. El resultado se va a conocer 
ahora en particular, como lo señala 
la Comisión de Trabajo del Senado, 
pero anticipa lo que el proyecto del 
Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric ha puesto en la centralidad 
de este debate: mejorar pensiones 
actuales y futuras, y, por cierto, 
cambios regulatorios relevantes en 
la industria de las AFP”, aseveró la 
secretaria de Estado.

Jara reconoció que han sido meses 

Un tenso principio de año ha tenido la relación entre el Gobierno y el Ministerio 
Público luego de que confirmaran una reducción presupuestaria de 7.000 millones 
de pesos para la Fiscalía Nacional.
Las quejas del Poder Judicial se han hecho escuchar, donde incluso se ha trans-
parentado ciertas teorías internas sobre eventuales “represalias”.
Bajo este escenario, el subsecretario del Interior, Luis Cordero, dijo en Radio Infinita, 
que la Fiscalía debería dejar las “teorías de la conspiración” en una sobremesa.
“En Chile no hay autonomías presupuestarias”, enfatizó Cordero quien pidió dejar 
“las estridencias” porque “a nadie se le puede pasar por la cabeza que esto sea una 
reacción del mundo político”.
Justamente, con ese propósito es que se convocó para esta semana una reunión 
entre Hacienda, la Fiscalía Nacional, y la subsecretaría del Interior.
El ministro de Hacienda, Mario Marcel, se defendió y afirmó que “esto es un ejemplo 
de que la disciplina fiscal no es fácil”. El secretario de Estado añadió que “en Chile 
abundan dirigentes políticos que piensan que cortar el gasto es fácil, que se hace 
así de una plumada, que no cuesta nada, y que prácticamente el Ministerio de 
Hacienda, la Dirección del Presupuesto, agrega poco valor a la gestión pública”.

Recortes complican 
las confianzas entre 
oficialismo y Hacienda

“Estamos contentos porque ha sido un trabajo que ha ido rindiendo sus frutos”, dijo Jara.

La Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico 
(OCDE) publicó este miércoles su 
informe de Estudios Económicos 
Chile 2025, revisión que destaca 
el crecimiento del país en 2024, 
su control inflacionario, la necesi-
dad de mayor recaudación fiscal 
y aumento del gasto en iniciativas 
de innovación, así como facilitar 
la ampliación de su infraestructura 
energética para consolidarse como 
líder en renovables.
El análisis, elaborado por el Comité 
de Revisión Económica y de Desa-
rrollo del organismo internacional, 
estudia las tendencias económicas 
y políticas internas de los países 
miembros, desglosando los com-
ponentes de su desarrollo para 
luego ofrecer recomendaciones 
en políticas públicas que les per-
mitan un manejo más eficiente de 
sus recursos.
En particular para Chile, con un 
informe que consideró datos publi-
cados hasta el pasado 6 de enero, 
la OCDE destacó la ralentización 
de la inflación desde un 14,1% en 
agosto de 2022 al 4,2% conocido 
en noviembre de 2024, un ciclo de 
relajación monetaria gradual que, de 
continuar por dicha senda, facilitará 
el retorno inflacionario al objetivo 
del 3% planteado en 2023.
“La economía chilena ha vuelto a su 
tendencia de crecimiento gracias a 
unas políticas macroeconómicas 
adecuadas, tras el recalentamien-
to que siguió a la pandemia. Sin 
embargo, la convergencia de los 
ingresos de Chile con las econo-
mías más avanzadas de la OCDE se 
ha estancado desde 2012, lo que 
refleja en parte el descenso de la 
productividad y la debilidad de la 
inversión”, detalla el documento.

intensos de discusión, pero “entre 
el Ejecutivo, parlamentarios del 
oficialismo y de la oposición, en 
particular de Chile Vamos, hemos 
encontrado puntos de acuerdo que 
nos permiten sacar adelante esta 
reforma”.

En ese sentido, la ministra hizo 
hincapié en que la reforma avance 
rápidamente en la Cámara Baja, 
en donde se espera que parlamen-
tarios posterguen sus vacaciones 
y suspender la última semana de 
enero como distrital y convertirla en 
legislativa. Situación que molestó al 
Partido Republicano, que consideró 
una falta de respeto la idea, pese a 
que tampoco se unió a un eventual 
acuerdo.

“Este proyecto tiene que ser apro-
bado por este Congreso Nacional y 
junto al compromiso que hicimos con 

esta comisión, en torno a despecharlo 
durante enero, esperamos también 
que en la Cámara de Diputados se 
pueda producir su tramitación den-
tro de dicho periodo. Las personas 
de nuestro país demasiado tiempo 
esperando. Queremos decir que 
estamos contentos”, afirmó.

La ministra Jara adelantó que 
entre las indicaciones se encuentra: 
“En materia de industria, y dada la 
profunda desafección ciudadana con 
el sistema de AFP, si bien estas siguen 
existiendo se va a venir un marco 
en el cual habrá más competencia, 
con nuevos inversores”, adelantó la 
ministra Jara.

Asimismo, apuntó que “en la ad-
ministración de cuentas, va haber 
una alternativa pública a través 
del Instituto de Previsión Social 
(IPS)”.

OCDE destacó 
la “firmeza” 
económica de 
Chile y llamó 
a impulsar 
la inversión

Cotización de 8,5 puntos
El primer artículo del documento de más de 170 
páginas, señala: “Establécese una cotización de car-
go a los empleados de un 8,5% de la remuneración 
imponible del trabajador o trabajadora afiliada al 
sistema de pensiones”.
Ante esto, el senador Luciano Cruz-Coke (Evópoli) 
desglosó la cifra y explicó que “un 6% va a las cuentas 
de capitalización individua. Dentro de eso, un 4,5 va 
directo a la cuenta de capitalización individual y un 1,5 
es un préstamo reembolsable a futuro, que también va 
a las cuentas de capitalización individual, y se refleja 
en el estado de la persona mes a mes”.
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